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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200060600. 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 

siguientes aspectos:  

 

1°. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad ejecutante completo, donde figure la calidad en la que afirma estar 

actuando el señor Nelson Eduardo Gutiérrez Cabiativa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 93, hoy 9 de noviembre de 2020. 
     
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

793ef62069e538bde3aa509883d39564ba30324083be00b63bcb12a7

897946e2 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


